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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 10 DE MARZO DE 2006.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día 10 de Marzo de dos mil seis.

1º.- Aprobar las  Actas de sesiones anteriores,  de fecha 20 y 27 de Enero y  3 de Febrero de 2006 sin enmienda.

2º.- PRESIDENCIA.

A).- La Adhesión del Ayuntamiento de Cuenca al Manifiesto al acuerdo de la Junta de Gobierno de la Institución de Estudios Complutenses solicitando que la UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura) declare Patrimonio Cultural de la Humanidad la inmortal obra de Miguel de Cervantes “Don Quijote de la Mancha”.

3º.-URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

3.1. PLANEAMIENTO Y GESTIÓN.

A).- Aprobación del Proyecto de Reparcelación correspondiente a la Unidad de Ejecución nº 24 “Cerro de los Barreros II” del vigente PGOU de Cuenca.
   

3.2. OBRAS.

A).- Otorgar a D. Santiago Navarro Ramos, licencia municipal de primera utilización y ocupación (licencia de usos y actividades según la denominación instituida por el art. 169 de en el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (L.O.T.A.U.) (Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha) (aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, D.O.C.M. (Diario Oficial de Castilla-La Mancha) nº 13, de 19 de Enero de 2005), respecto de una vivienda unifamiliar aislada, construida en la Avda. de las Sabinas nº 37 (polígono correspondiente al Plan Parcial “Cañadillas Este” o Sector S-2R.
B).- Otorgar a la entidad mercantil “Construcciones Escamilla, S.L.”, representada en este expediente por D. Francisco Escamilla Triguero, licencia municipal de primera utilización y ocupación (licencia de usos y actividades según la denominación instituida por el art. 169 de en el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (L.O.T.A.U.) (aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, D.O.C.M. (Diario Oficial de Castilla-La Mancha) nº 13, de 19 de Enero de 2005), respecto de un edificio de 9 viviendas y locales comerciales, construido en la C/ Sánchez Vera nº 8
C).- Otorgar a D. Juan Ramón Herráiz Santiago, licencia municipal de primera utilización y ocupación (licencia de usos y actividades según la denominación instituida por el art. 169 de en el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (L.O.T.A.U.) (aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, D.O.C.M. (Diario Oficial de Castilla-La Mancha) nº 13, de 19 de Enero de 2005), respecto de una edificación destinada a dos viviendas unifamiliares adosadas, construidas en la C/ Tiradores Bajos “D” nºs 47 y 49.

D).- Otorgar a D. Juan Ramón Herráiz Santiago, licencia municipal de primera utilización y ocupación (licencia de usos y actividades según la denominación instituida por el art. 169 de en el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (L.O.T.A.U.) (aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, D.O.C.M. (Diario Oficial de Castilla-La Mancha) nº 13, de 19 de Enero de 2005), respecto de una edificación destinada a dos viviendas unifamiliares adosadas, construidas en la C/ Tiradores Bajos “D” nºs 47 y 49.

E).- Otorgar a D. Guillermo Atienza Torrijos, licencia municipal de primera utilización y ocupación (licencia de usos y actividades según la denominación instituida por el art. 169 de en el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (L.O.T.A.U.) (aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, D.O.C.M. (Diario Oficial de Castilla-La Mancha) nº 13, de 19 de Enero de 2005), respecto de una vivienda unifamiliar, construida en la C/ Tiradores Altos “F” nº 37.

F).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico modificado, a la empresa “Construcciones Triguero Hermanos, S.L.”, para construcción de un edificio destinado a hospedaje, vivienda, trasteros y garajes, en la parcela ERC-1, de la Unidad de Ejecución U.E.-28 del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca. 

G).- Otorgar licencia municipal de obra al Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM), para construcción de una edificación destinada a “Centro de Salud Cuenca-I”, y ejecución de obras de urbanización en las inmediaciones, en C/ Colón nº 2.

H).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Promociones González, S.A.”, para construcción de 52 viviendas de precio tasado, garaje y trasteros, en la parcela ERC-VPP-3, del Polígono “Villa Román-III”.
I).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Ismael Muñoz Fernández, para reforma interior de local para ejecución de cuatro apartamentos, en Avda. de los Alfares nº 56-Bajo.

J).- Otorgar licencia municipal a  la empresa “Grupo Inmobiliario Tormo Alto, S.L.”, para demo​lición y desescombro de edificios sitos en C/ Diego Jiménez nºs 11 y 13.

K).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Pedro Antonio Bachiller Leal, para construcción de una vivienda unifamiliar aislada, en Polígono “Las Cañadillas Este”, parcela nº 10-O.

3.3. ACTIVIDADES.

A).- “PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por  D. Carlos García López, en representación de la empresa “Inmármol, S.L.”, para instalar una actividad de “Comercio e Industria de elaboración y tratamiento de piedras naturales”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 143, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que pueden producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.”

4º.- CONTRATACIÓN.

PRIMERO.- Aprobar el recibo del seguro de responsabilidad civil general de este Excmo. Ayuntamiento, período 1 de marzo del 2006 a 1 de marzo de 2007.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de CIENTO DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (118.247,18 €) para su abono a “MAPFRE EMPESAS Compañía de Seguros y  Reaseguros, S.A.”,  para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de Intervención de Fondos número 220060001331 AD.

B).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Construcción de glorieta en el cruce de las Avenidas República Argentina,  San Ignacio de Loyola y Cruz Roja.- Cuenca”, por importe de SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS (75.639,19 €) para proceder a su abono al contratista Viales  y Obras Públicas, S.A.”.
C).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación de las obras de   “Recuperación medioambiental de un espacio recreativo con fuente ornamental en el Barrio Fuente del Oro”.

SEGUNDO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de referencia, redactado por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Gonzalo Igualada Puerta, y por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal, D. Ángel Leiva Abascal, con un presupuesto de ejecución por contrata de 194.999,99 €.

TERCERO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo legal.

CUARTO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones, ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

5º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

PRIMERO.- Acogerse a la Orden de 10 de febrero de 2006, de la Consejería de Administraciones Públicas, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la financiación de inversiones en obras y servicios de los Municipios y las Entidades de ámbito territorial inferior al Municipio de Castilla-La Mancha, con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local, y se realiza su convocatoria para el año 2007.

SEGUNDO.- Aprobar que el orden de prioridad de las obras para las que se solicita la ayuda y que es el siguiente:


1.- Mejora de espacios públicos. Total proyecto: 500.000,00 €.


2.- Equipamiento servicios municipales. Total proyecto: 100.000,00 €.


3.- Mejora de espacios verdes. Total proyecto: 500.000,00 €.

TERCERO.-  El Plan de financiación es el siguiente:


- 80% Aportación de la Consejería de  Administraciones Públicas.


- 20 % Aportación del Ayuntamiento de Cuenca.
CUARTO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la concesión y gestión de las subvenciones.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Autorizar la iniciación del expediente de  modificación, sin variación económica, del Proyecto de las Obras de “Acondicionamiento de la Urbanización del Paseo San Antonio entre la Avenida Reyes Católicos y la Calle Diego Jiménez”.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.



Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.







PAGE  

[image: image1.png]